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Señores 

JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

E.       S.       D. 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA 

RADICADO: 2022-00036 

DEMANDANTES: URINSA S.A.S. 

DEMANDADOS: UNIÓN TEMPORAL GMP y otros. 

 

ASUNTO: SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional 

No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado especia de 

URINSA S.A.S., conforme se acredita con el poder y certificado de existencia y representación legal 

que obran en el expediente. Comedidamente procedo, dentro del término legal establecido, a 

SUBSANAR LA DEMANDA de acuerdo con lo solicitado por su honorable Despacho, a través del 

Auto Interlocutorio No. 336 del 07 de julio de 2023, notificado por estado el día 13 de julio de 2023. 

Todo lo anterior, conforme con los siguientes términos: 

I. FRENTE AL FONDO DEL ASUNTO 

En el curso del trámite del presente proceso, URINSA S.A.S., presentó demanda con pretensión 

ejecutiva en contra de G.M.P. INGENIEROS S.A.S. EN REORGANIZACIÓN, GUSTAVO ADOLFO 

TORRES DUARTE, y la UNION TEMPORAL G.M.P., conformada por los dos primeros.  

En Auto Interlocutorio No. 336 calendado del 07 de julio de 2023, notificado por estado el día 13 de 

julio de la presente anualidad, el Juzgado Octavo Civil del Circuito de Cartagena decidió inadmitir 

la demanda ejecutiva, disponiendo lo siguiente: 

“1) Falta de prueba de conformación de la UNION TEMPORAL GMP: en los 

hechos de la demanda se afirma que la UNION TEMPORAL GMP se encuentra 

conformada por la sociedad GMP INGENIEROS S.A.S. EN REORGANIZACIÓN 

y el señor GUSTAVO ADOLFO TORRES DUARTE, sin embargo, no se allega 

siquiera prueba sumaria de esta circunstancia fáctica.  

 

2) Ausencia de prueba de la recepción de la factura:  

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 772, 773 y 774 del C. de Co., de los 

cuales se extrae en síntesis que para todos los efectos legales derivados del título 

valor de la factura deberá ser recibida y aceptada por el obligado, comprador del 
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bien o beneficiario del servicio, e igualmente, “deberá constar el recibo de la 

mercancía o recibo por parte del comprador del bien o beneficiario del servicio, en 

la factura y/o en la guía de transporte, según el caso, indicando el nombre, 

identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo”.  

 

Tratándose de factura electrónica, el Decreto 1074 de 2015, modificado por el 

Decreto 1154 de 20201 señala que la recepción “es el día, mes y año en el que el 

adquirente/deudor/aceptante recibe la factura electrónica de venta y, cuando sea 

del caso, el documento de despacho”. En cuanto a la aceptación indica 

expresamente:  

 

“ARTÍCULO 2.2.2.5.4. Aceptación de la factura electrónica de venta cómo 

título valor. Atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 y 774 del Código 

de Comercio, la factura electrónica de venta cómo título valor, una vez recibida, 

se entiende irrevocablemente aceptada por el adquirente/deudor/aceptante en 

los siguientes casos: 

 

1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera 

expresa el contenido de esta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al 

recibo de la mercancía o del servicio.  

 

2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su contenido, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la 

mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en documento 

electrónico.  

 

PARÁGRAFO 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con 

la constancia de recibo electrónica, emitida por el adquirente/deudor/aceptante, 

que hace parte integral de la factura, indicando el nombre, identificación o la 

firma de quién recibe, y la fecha de recibo.  

 

PARÁGRAFO 2. El emisor o facturador electrónico deberá dejar constancia 

Electrónica de los hechos que dan lugar a la aceptación tácita del título en el 

RADIAN, lo que se entenderá hecho bajo la gravedad de juramento. (…).”  

En ese orden de ideas, de acuerdo con lo citado, la afirmación realizada en la 

demanda sobre la recepción de la factura por parte de la demandada certificación 

que proviene del mismo ejecutante no suple la constancia de recepción de los 

servicios y de la factura por parte de la ejecutada, pues como acabamos de ver, 

la norma es clara en indicar que esta firma debe ser impuesta por el comprador 

del bien o beneficiario del servicio o debe aparecer registrado en el RADIAN 
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o debe allegarse el acuse de recibo del mensaje de datos a través del cual 

fue remitida, máxime si se procura que se reconozca la aceptación tácita.” 

II. SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA 

De acuerdo con lo preceptuado en el Auto Interlocutorio precitado, y en aras de dar cabal 

cumplimiento a lo ordenado por el honorable Despacho, procedo de la siguiente manera frente a 

cada uno de los puntos: 

FRENTE AL NUMERAL 1). Ante el requerimiento de aporte documental de conformación de la 

Unión Temporal G.M.P., de manera respetuosa se le informa al honorable Juez que, no se cuenta 

con tal acta de constitución. No obstante, en aras de dar cabal cumplimiento a lo ordenado y 

partiendo de la presunción del deber de archivo sobre esta documental que les recaen a las 

entidades que se relacionan más adelante, se ha elevado petición respetuosa en ejercicio del 

derecho fundamental consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, para efectos de que 

la misma se aporte a su Juzgado. 

• UNIÓN TEMPORAL G.M.P., en calidad de asociación derivada del acuerdo entre G.M.P. 

INGENIEROS S.A.S. EN REORGANIZACIÓN, y GUSTAVO ADOLFO TORRES DUARTE, 

quienes a través de documento privado perfeccionaron el acuerdo entre las partes. 

 

• PATRIMONIO AUTONOMO DEL FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA – PA FFIE, contratante responsable de la creación de 

Invitación Abierta No. 008 FFIE de 2019, a través de la cual se contrató a la Unión Temporal 

G.M.P., quien en ejercicio de la subcontratación celebró negocio con mi poderdante. 

Los derechos de petición, cuyos datos se relacionan, se adjuntan al presente escrito con sus 

respectivos soportes de radicación y anexos. 

FRENTE AL NUMERAL 2). En cabal cumplimiento de lo ordenado, junto con el presente se remiten 

los soportes de emisión y recepción de las Facturas No. FE-0012, FE-0007, FE-0005 y FE-0002, 

conforme con la plataforma de generación de facturación electrónica empleada para la fecha de 

emisión.   

Teniendo en cuenta lo anterior, presentamos en los términos sentados, la subsanación de la 

demanda conforme al Auto Interlocutorio No. 336 calendado del 07 de julio de 2023, notificado por 

estado el día 13 de julio de la presente anualidad, proferido por su honorable Despacho. 

 

 

III. ANEXOS 
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1. Derecho de petición presentado ante la UNIÓN TEMPORAL G.M.P., junto con sus anexos 

y soporte de radicación. 

2. Derecho de petición presentado ante el PATRIMONIO AUTONOMO DEL FONDO DE 

FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA – PA FFIE., junto con sus 

anexos y soporte de radicación. 

3. Copia de la Invitación Abierta No. 008 FFIE DE 2019, en el cual se evidencian como 

integrantes de la UNIÓN TEMPORAL GMP, el señor GUSTAVO ADOLFO TORRES 

DUARTE y la sociedad GMP INGENIEROS S.A.S. 

4. Soportes de emisión y recepción de las Facturas No. FE-0012, FE-0007, FE-0005 y FE-

0002, con detalle de emisor y destinatario. 

 

IV. NOTIFICACIONES 

 

Cualquier notificación la recibiré en la Calle 69 No. 4 - 69, Oficina 502 de la ciudad de Bogotá. Y a 

la dirección electrónica notificaciones@gha.com.co  

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No 19.395.114 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 

 

 

 

 

 

mailto:notificaciones@gha.com.co
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Señores 

UNIÓN TEMPORAL GMP 

carlos.guerra@agenciayc.com.co; gdocumentalg3@gmpeu.com 

E.       S.       D. 

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN. 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional 

No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado especia de 

URINSA S.A.S., calidad de acredito con el poder que anexo; en ejercicio del derecho de petición 

consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y con el lleno de los requisitos 

del Artículo 5 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y de 

conformidad con lo normado en el numeral 10 del artículo 78 y en los artículos 96 y 245 del Código 

General del Proceso, me permito respetuosamente realizar la siguiente: 

 

PETICIONES 

En concordancia con lo expuesto, solicito respetuosamente se sirva remitir con destino a este 

proceso, acta de constitución o conformación de la UNIÓN TEMPORAL G.M.P., con discriminación 

de su participación y demás acuerdos pactados entre las partes. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

En primera medida, sobre la procedencia constitucional y legal de la presente solicitud, invoco como 

sustento jurídico: 

• Artículo 23 de la Constitución Política de 1991. 

• Artículos 14 y 32 de la Ley 1437 de 2011, sustituidos por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, 

y Los artículos 78 numeral 10, 96 y 245 del Código General del Proceso. 

El derecho de petición se encuentra reglamentado en el artículo 23 de la Constitución Nacional, tal 

como se cita a continuación: 

“Artículo 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las 

autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta 

resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones 

privadas para garantizar los derechos fundamentales.” 

Dicho precepto normativo prevé la posibilidad de presentar peticiones respetuosas ante las 

autoridades, respecto a cualquier inquietud, solicitud de información y queja que quieran manifestar. 

En consecuencia, dar una respuesta constituye una obligación para las autoridades, esta debe ser 

entregada a la persona que ejerce tal derecho, satisfaciendo ciertas condiciones, como lo son dar 

mailto:carlos.guerra@agenciayc.com.co;
mailto:gdocumentalg3@gmpeu.com
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una respuesta pronta y de fondo respecto a las peticiones elevadas, por lo cual esta deberá ser 

congruente con lo solicitado por el peticionario, sin que ello implique que debe ser satisfactoria 

respecto de lo solicitado. Al respecto la Corte Constitucional ha manifestado, en sentencia T-667/11: 

“Con fundamento en la norma constitucional, la Corte Constitucional ha sostenido 

que el ámbito de protección del derecho fundamental de petición comprende los 

siguientes elementos: 

 

1. El derecho a presentar, en términos respetuosos, solicitudes ante las 

autoridades, sin que éstas puedan negarse a recibirlas o tramitarlas. 

 

2. El derecho a obtener una respuesta oportuna, es decir, dentro de los términos 

establecidos en las normas correspondientes. 

 

3. El derecho a recibir una respuesta de fondo, lo que implica que la autoridad a 

la cual se dirige la solicitud, de acuerdo con su competencia, está obligada a 

pronunciarse de manera completa y detallada sobre todos los asuntos indicados 

en la petición, excluyendo referencias evasivas o que no guardan relación con el 

tema planteado. Esto, independientemente de que el sentido de la respuesta sea 

favorable o no a lo solicitado. 

 

4. El derecho a obtener la pronta comunicación de la respuesta”. 

En consideración de los elementos referidos, la Corte ha indicado que el amparo del derecho 

fundamental de petición no solo implica que la respuesta dada a la solicitud se haya efectuado 

dentro del término legal previsto para el efecto, sino también que dicha respuesta sea suficiente, 

efectiva y congruente, sin que con esto se entienda que la protección constitucional se deriva de la 

contestación favorable a las pretensiones formuladas. Al respecto, en la sentencia T-561 de 2007, 

la Corte explicó: 

“Ahora bien, esta Corporación ha manifestado que una respuesta es suficiente 

cuando resuelve materialmente la petición y satisface los requerimientos del 

solicitante, sin perjuicio de que la respuesta sea negativa a las pretensiones del 

peticionario. La efectividad de la respuesta depende de que se solucione el caso 

que se plantea. Por último, la congruencia exige que exista coherencia entre lo 

respondido y lo pedido, de tal manera que la solución verse sobre lo pedido y no 

sobre un tema semejante, sin que se excluya la posibilidad de suministrar 

información adicional que se encuentre relacionada con la petición propuesta”. 



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 

TPCT 

          

 

 

 

 
                                                                                                                                                                                                         Página 3 | 3 

 

De otra parte, en cuanto a los términos con los que cuenta para resolver satisfactoriamente esta 

petición, sea de recordar que el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, en sustitución del artículo 14 de 

la Ley 1437 de 2011, establece: 

“(…) Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición 

deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. Estará 

sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 

1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de 

los diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado 

respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la 

respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la administración ya 

no podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y como 

consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes. 

 

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en 

relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta 

(30) días siguientes a su recepción. 

(…)” 

De acuerdo con lo anterior, agradezco que los documentos solicitados sean remitidos al correo 

relacionado en el aparte de notificaciones y al correo de notificaciones del JUZGADO OCTAVO (8°) 

CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA, j08cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co  

ANEXOS 

1. Poder especial otorgado por la representante legal de URINSA S.A.S. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Cualquier notificación la recibiré en la Calle 69 No. 4 - 69, Oficina 502 de la ciudad de Bogotá. Y a 

la dirección electrónica notificaciones@gha.com.co  

 

Cordialmente, 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No 19.395.114 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 

mailto:j08cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificaciones@gha.com.co


 

Señores 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA (REPARTO) 

E. S. D. 

 

REFERENCIA: PODER 

DEMANDANTE: URINSA S.A.S. 

DEMANDADOS: GMP INGENIEROS S.A.S., UNION TEMPORAL GMP y GUSTAVO 

ADOLFO TORRES DUARTE. 

 

ELIAS JANUARI URAN RESTREPO, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 16.478.380, actuando en calidad de Representante Legal de URINSA 

S.A.S., identificada con NIT 901.379.077-2, sociedad legalmente constituida con domicilio 

en la ciudad de Cali, con dirección electrónica urinsa@hotmail.com, de conformidad con el 

certificado de Existencia y Representación Legal de la misma, comedidamente manifiesto 

que confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA 

AVILA, mayor de edad, abogado en ejercicio, vecino de Cali, identificado con la cédula de 

ciudadanía Nº 19’395.114 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional Nº 39.116 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre y representación de esta sociedad, 

inicie y lleve hasta su culminación proceso ejecutivo singular de mayor cuantía en contra 

de la UNION TEMPORAL GMP con domicilio en Cartagena e identificada con el NIT 

901.352.703-8 representada legalmente por Gustavo Antonio Martínez Petro. CC. 

19.196.692 de Bogotá, conformada por GMP INGENIEROS S.A.S. sociedad legalmente 

constituida con domicilio en Cartagena e identificada con NIT 900.060.742-8 representada 

legalmente por el señor Gustavo Antonio Martínez Petro. CC. 19.196.692 de Bogotá y 

GUSTAVO ADOLFO TORRES DUARTE mayor de edad e identificado con cédula de 

ciudadanía No. 19.321.988 de Bogotá, con el fin de que se libre orden de pago en contra 

de estos últimos por las obligaciones insolutas contenidas en las facturas electrónicas 

identificadas con el serial FE- 2, FE-5, FE-7 y FE-12 y por los intereses moratorios 

liquidados a la tasa máxima de usuaria establecida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

Para el pleno cumplimiento de sus funciones, el doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA 

ÁVILA queda facultado para solicitar medidas cautelares, recurrir, recibir, desistir, conciliar, 

transigir, sustituir, reasumir, descorrer traslado y en general, para realizar todas las 

actuaciones necesarias e indispensables para el buen éxito del mandato a su cargo. 

 

El doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA recibirá notificaciones en la dirección 

electrónica notificaciones@gha.com.co y podrá ser contactado al celular 3178543795. 

 

 

Otorgo, 

 

 

 

ELIAS JANUARI URAN RESTREPO  

C.C. No. 16.478.380. 

 

 

Cordialmente, 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
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Urinsa Sas <urinsa@hotmail.com> 10 de diciembre de 2021, 17:10
Para: "notificaciones@gha.com.co" <notificaciones@gha.com.co>
Cc: elias uran <eliasuran@hotmail.com>

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA (REPARTO)

E.        S.        D.

 

REFERENCIA: PODER

DEMANDANTE: URINSA S.A.S.

DEMANDADOS: GMP INGENIEROS S.A.S., UNION TEMPORAL GMP y GUSTAVO ADOLFO
TORRES DUARTE.

 

ELIAS JANUARI URÁN RESTREPO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.478.380,
actuando en calidad de Representante Legal de URINSA S.A.S., identificada con NIT 901.379.077-2, sociedad
legalmente constituida con domicilio en la ciudad
de Cali, con dirección electrónica urinsa@hotmail.com,
de conformidad con el certificado de Existencia y Representación Legal de la misma, comedidamente
manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA,
mayor
de edad, abogado en ejercicio, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía Nº
19’395.114 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional Nº 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura,
para que en nombre y representación de esta sociedad, inicie
y lleve hasta su culminación proceso ejecutivo
singular de mayor cuantía en contra de la UNIÓN TEMPORAL GMP con domicilio en Cartagena e identificada
con el NIT 901.352.703-8 representada legalmente por Gustavo Antonio Martínez Petro. CC. 19.196.692 de
Bogotá,
conformada por GMP INGENIEROS S.A.S. sociedad legalmente constituida con domicilio en
Cartagena e identificada con NIT 900.060.742-8 representada legalmente por el señor Gustavo Antonio
Martínez Petro. CC. 19.196.692 de Bogotá y GUSTAVO ADOLFO TORRES DUARTE
mayor de edad e
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.321.988 de Bogotá, con el fin de que se libre orden de pago
en contra de estos últimos por las obligaciones insolutas contenidas en las facturas electrónicas
identificadas con el serial FE- 2, FE-5,
FE-7 y FE-12 Y por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima
de usuaria establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia.

 URINSA SAS

 Cra 3 No.11-32 Oficina 926 - Cali - V /Tel. 3962407
 Visitanos en:            
www.urinsa.co
 http://urinsa.wix.com/constructioncompany
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Para: GHA NOTIFICACIONES ABOGADOS <notificaciones@gha.com.co>
Cc: "GHA C.A.D" <cad@gha.com.co>, Informes <informes@gha.com.co>

Buen día,

Las piezas han sido cargadas en LegisOffice al proceso mencionado.

Cordialmente,

 
Brahiam Stiven Espejo Daza

Auxiliar CAD 
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DERECHO DE PETICIÓN UNIÓN TEMPORAL GMP // RADICADO 2022-00036 // URINSA S.A.S vs
UNIÓN TEMPORAL GMP S.A.S Y OTROS //TPCT

Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Vie 21/07/2023 16:28
Para:carlos.guerra@agenciayc.com.co <carlos.guerra@agenciayc.com.co>;gdocumentalg3@gmpeu.com <gdocumentalg3@gmpeu.com>
CC:Tiffany del Pilar Castaño Torres <tcastano@gha.com.co>

1 archivos adjuntos (741 KB)
Derecho de petición UT GMP con anexos.pdf;

Señores 
UNIÓN TEMPORAL GMP 
carlos.guerra@agenciayc.com.co; gdocumentalg3@gmpeu.com 
E.       S.       D. 

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN. 
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114
de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior
de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado especia de URINSA S.A.S., calidad de acredito con el poder
que anexo; en ejercicio del derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia
y con el lleno de los requisitos del Artículo 5 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, y de conformidad con lo normado en el numeral 10 del artículo 78 y en los artículos 96 y 245 del
Código General del Proceso, me permito respetuosamente realizar la petición contenida en el documento adjunto en
formato "PDF".

Se deja constancia que este mensaje se remite a través de la dirección electrónica notificaciones@gha.com.co la
cual se encuentra debidamente inscrita en el Sistema del Registro Nacional de Abogados - SIRNA.

Sin motivo diferente, me suscribo de Ustedes a la espera de una respuesta oportuna, clara y de fondo,

Cordialmente, 
 
 
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D. C. 
T.P. No. 39.116 del C. S. J 
Correo: notificaciones@gha.com.co 
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Señores 

PATRIMONIO AUTONOMO DEL FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 

EDUCATIVA – PA FFIE 

notificacionesjudiciales@ffie.com.co 

gestiondocumental@ffie.com.co 

comunicaciones@ffie.com.co  

E.       S.       D. 

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN. 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional 

No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado especia de 

URINSA S.A.S., calidad de acredito con el poder que anexo; en ejercicio del derecho de petición 

consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y con el lleno de los requisitos 

del Artículo 5 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y de 

conformidad con lo normado en el numeral 10 del artículo 78 y en los artículos 96 y 245 del Código 

General del Proceso, me permito respetuosamente realizar la siguiente: 

 

PETICIONES 

En concordancia con lo expuesto, solicito respetuosamente se sirva remitir con destino a este 

proceso, acta de constitución o conformación de la UNIÓN TEMPORAL G.M.P., proponente No. 19 

dentro de la lista de elegibles de la Invitación Abierta No. 008 FFIE de 2019. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

En primera medida, sobre la procedencia constitucional y legal de la presente solicitud, invoco como 

sustento jurídico: 

• Artículo 23 de la Constitución Política de 1991. 

• Artículos 14 y 32 de la Ley 1437 de 2011, sustituidos por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, 

y Los artículos 78 numeral 10, 96 y 245 del Código General del Proceso. 

El derecho de petición se encuentra reglamentado en el artículo 23 de la Constitución Nacional, tal 

como se cita a continuación: 

“Artículo 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las 

autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta 

resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones 

privadas para garantizar los derechos fundamentales.” 
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Dicho precepto normativo prevé la posibilidad de presentar peticiones respetuosas ante las 

autoridades, respecto a cualquier inquietud, solicitud de información y queja que quieran manifestar. 

En consecuencia, dar una respuesta constituye una obligación para las autoridades, esta debe ser 

entregada a la persona que ejerce tal derecho, satisfaciendo ciertas condiciones, como lo son dar 

una respuesta pronta y de fondo respecto a las peticiones elevadas, por lo cual esta deberá ser 

congruente con lo solicitado por el peticionario, sin que ello implique que debe ser satisfactoria 

respecto de lo solicitado. Al respecto la Corte Constitucional ha manifestado, en sentencia T-667/11: 

“Con fundamento en la norma constitucional, la Corte Constitucional ha sostenido 

que el ámbito de protección del derecho fundamental de petición comprende los 

siguientes elementos: 

 

1. El derecho a presentar, en términos respetuosos, solicitudes ante las 

autoridades, sin que éstas puedan negarse a recibirlas o tramitarlas. 

 

2. El derecho a obtener una respuesta oportuna, es decir, dentro de los términos 

establecidos en las normas correspondientes. 

 

3. El derecho a recibir una respuesta de fondo, lo que implica que la autoridad a 

la cual se dirige la solicitud, de acuerdo con su competencia, está obligada a 

pronunciarse de manera completa y detallada sobre todos los asuntos indicados 

en la petición, excluyendo referencias evasivas o que no guardan relación con el 

tema planteado. Esto, independientemente de que el sentido de la respuesta sea 

favorable o no a lo solicitado. 

 

4. El derecho a obtener la pronta comunicación de la respuesta”. 

En consideración de los elementos referidos, la Corte ha indicado que el amparo del derecho 

fundamental de petición no solo implica que la respuesta dada a la solicitud se haya efectuado 

dentro del término legal previsto para el efecto, sino también que dicha respuesta sea suficiente, 

efectiva y congruente, sin que con esto se entienda que la protección constitucional se deriva de la 

contestación favorable a las pretensiones formuladas. Al respecto, en la sentencia T-561 de 2007, 

la Corte explicó: 

“Ahora bien, esta Corporación ha manifestado que una respuesta es suficiente 

cuando resuelve materialmente la petición y satisface los requerimientos del 

solicitante, sin perjuicio de que la respuesta sea negativa a las pretensiones del 

peticionario. La efectividad de la respuesta depende de que se solucione el caso 

que se plantea. Por último, la congruencia exige que exista coherencia entre lo 

respondido y lo pedido, de tal manera que la solución verse sobre lo pedido y no 
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sobre un tema semejante, sin que se excluya la posibilidad de suministrar 

información adicional que se encuentre relacionada con la petición propuesta”. 

De otra parte, en cuanto a los términos con los que cuenta para resolver satisfactoriamente esta 

petición, sea de recordar que el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, en sustitución del artículo 14 de 

la Ley 1437 de 2011, establece: 

“(…) Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición 

deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. Estará 

sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 

1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de 

los diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado 

respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la 

respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la administración ya 

no podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y como 

consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes. 

 

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en 

relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta 

(30) días siguientes a su recepción. 

(…)” 

De acuerdo con lo anterior, agradezco que los documentos solicitados sean remitidos al correo 

relacionado en el aparte de notificaciones y al correo de notificaciones del JUZGADO OCTAVO (8°) 

CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA, j08cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co  

ANEXOS 

1. Poder especial otorgado por la representante legal de URINSA S.A.S. 

2. Copia de la Invitación Abierta No. 008 FFIE DE 2019, en el cual se evidencian como 

integrantes de la UNIÓN TEMPORAL GMP, el señor GUSTAVO ADOLFO TORRES 

DUARTE y la sociedad GMP INGENIEROS S.A.S. 

 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Cualquier notificación la recibiré en la Calle 69 No. 4 - 69, Oficina 502 de la ciudad de Bogotá. Y a 

la dirección electrónica notificaciones@gha.com.co  
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Cordialmente, 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No 19.395.114 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 

 



 

Señores 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA (REPARTO) 

E. S. D. 

 

REFERENCIA: PODER 

DEMANDANTE: URINSA S.A.S. 

DEMANDADOS: GMP INGENIEROS S.A.S., UNION TEMPORAL GMP y GUSTAVO 

ADOLFO TORRES DUARTE. 

 

ELIAS JANUARI URAN RESTREPO, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 16.478.380, actuando en calidad de Representante Legal de URINSA 

S.A.S., identificada con NIT 901.379.077-2, sociedad legalmente constituida con domicilio 

en la ciudad de Cali, con dirección electrónica urinsa@hotmail.com, de conformidad con el 

certificado de Existencia y Representación Legal de la misma, comedidamente manifiesto 

que confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA 

AVILA, mayor de edad, abogado en ejercicio, vecino de Cali, identificado con la cédula de 

ciudadanía Nº 19’395.114 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional Nº 39.116 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre y representación de esta sociedad, 

inicie y lleve hasta su culminación proceso ejecutivo singular de mayor cuantía en contra 

de la UNION TEMPORAL GMP con domicilio en Cartagena e identificada con el NIT 

901.352.703-8 representada legalmente por Gustavo Antonio Martínez Petro. CC. 

19.196.692 de Bogotá, conformada por GMP INGENIEROS S.A.S. sociedad legalmente 

constituida con domicilio en Cartagena e identificada con NIT 900.060.742-8 representada 

legalmente por el señor Gustavo Antonio Martínez Petro. CC. 19.196.692 de Bogotá y 

GUSTAVO ADOLFO TORRES DUARTE mayor de edad e identificado con cédula de 

ciudadanía No. 19.321.988 de Bogotá, con el fin de que se libre orden de pago en contra 

de estos últimos por las obligaciones insolutas contenidas en las facturas electrónicas 

identificadas con el serial FE- 2, FE-5, FE-7 y FE-12 y por los intereses moratorios 

liquidados a la tasa máxima de usuaria establecida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

Para el pleno cumplimiento de sus funciones, el doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA 

ÁVILA queda facultado para solicitar medidas cautelares, recurrir, recibir, desistir, conciliar, 

transigir, sustituir, reasumir, descorrer traslado y en general, para realizar todas las 

actuaciones necesarias e indispensables para el buen éxito del mandato a su cargo. 

 

El doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA recibirá notificaciones en la dirección 

electrónica notificaciones@gha.com.co y podrá ser contactado al celular 3178543795. 

 

 

Otorgo, 

 

 

 

ELIAS JANUARI URAN RESTREPO  

C.C. No. 16.478.380. 

 

 

Cordialmente, 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
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GHA NOTIFICACIONES ABOGADOS <notificaciones@gha.com.co>

OTORGAMIENTO DE PODER PROCESO EJECUTIVO EN CONTRA DE GMP
INGENIEROS S.A.S., UNION TEMPORAL GMP y GUSTAVO ADOLFO TORRES
DUARTE.

3 mensajes

Urinsa Sas <urinsa@hotmail.com> 10 de diciembre de 2021, 17:10
Para: "notificaciones@gha.com.co" <notificaciones@gha.com.co>
Cc: elias uran <eliasuran@hotmail.com>

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA (REPARTO)

E.        S.        D.

 

REFERENCIA: PODER

DEMANDANTE: URINSA S.A.S.

DEMANDADOS: GMP INGENIEROS S.A.S., UNION TEMPORAL GMP y GUSTAVO ADOLFO
TORRES DUARTE.

 

ELIAS JANUARI URÁN RESTREPO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.478.380,
actuando en calidad de Representante Legal de URINSA S.A.S., identificada con NIT 901.379.077-2, sociedad
legalmente constituida con domicilio en la ciudad
de Cali, con dirección electrónica urinsa@hotmail.com,
de conformidad con el certificado de Existencia y Representación Legal de la misma, comedidamente
manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA,
mayor
de edad, abogado en ejercicio, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía Nº
19’395.114 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional Nº 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura,
para que en nombre y representación de esta sociedad, inicie
y lleve hasta su culminación proceso ejecutivo
singular de mayor cuantía en contra de la UNIÓN TEMPORAL GMP con domicilio en Cartagena e identificada
con el NIT 901.352.703-8 representada legalmente por Gustavo Antonio Martínez Petro. CC. 19.196.692 de
Bogotá,
conformada por GMP INGENIEROS S.A.S. sociedad legalmente constituida con domicilio en
Cartagena e identificada con NIT 900.060.742-8 representada legalmente por el señor Gustavo Antonio
Martínez Petro. CC. 19.196.692 de Bogotá y GUSTAVO ADOLFO TORRES DUARTE
mayor de edad e
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.321.988 de Bogotá, con el fin de que se libre orden de pago
en contra de estos últimos por las obligaciones insolutas contenidas en las facturas electrónicas
identificadas con el serial FE- 2, FE-5,
FE-7 y FE-12 Y por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima
de usuaria establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia.

 URINSA SAS

 Cra 3 No.11-32 Oficina 926 - Cali - V /Tel. 3962407
 Visitanos en:            
www.urinsa.co
 http://urinsa.wix.com/constructioncompany
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Para: GHA NOTIFICACIONES ABOGADOS <notificaciones@gha.com.co>
Cc: "GHA C.A.D" <cad@gha.com.co>, Informes <informes@gha.com.co>

Buen día,

Las piezas han sido cargadas en LegisOffice al proceso mencionado.

Cordialmente,

 
Brahiam Stiven Espejo Daza

Auxiliar CAD 
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CALIFICACIÓN

CUMPLE

6.2. Acreditación de Condiciones Técnicas OBJETO CONTRATO 1 OBJETO CONTRATO 2 OBJETO CONTRATO 3 OBJETO CONTRATO 4 OBJETO CONTRATO 5 OBJETO CONTRATO 6 OBJETO CONTRATO 7 OBJETO CONTRATO 8 OBJETO CONTRATO 9 OBJETO CONTRATO 10

El proponente deberá acreditar experiencia en CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN 
DE EDIFICACIONES

Estudios técnicos, diseño, demolición,  parcial y 

construcción de la infraestructura física de la 

regional Norte de Santander, en predios 

localizados en la calle 2n avenidas 4 y  5 

pescadero, en la ciudad de Cúcuta  

departamento de Norte de Santander.

Construcción de los despachos judiciales de 

Ramiriquí - Boyacá

Construcción y dotación sede 

medicina legal  en  la sede seccional 

Caldas del INML y CF en Manizales 

Etapa 1

Construcción y dotación sede Medicina Legal Noroccidente en el 

municipio de Medellín Departamento de Antioquia. IV Etapa 

Preconstrucción, construcción y post 

construcción parala ampliación de la 

Institución Educativa La Gaitana - Timana, 

Huila

Preconstrucción, construcción y post construcción parala 

ampliación de la Institución Educativa La Unión - Suaza, 

Huila

Preconstrucción, construcción y post 

construcción parala ampliación de la 

Institución Educativa San Lorenzo - Suaza, 

Huila

Preconstrucción, construcción y post 

construcción parala ampliación de la 

Institución Educativa San Miguel - La 

Plata, Huila

Preconstrucción, construcción y post 

construcción parala ampliación de la 

Institución Educativa Naranjal - Timaná, 

Huila

Preconstrucción, construcción y post 

construcción parala ampliación de la 

Institución Educativa Cascajal - Timaná, 

Huila

CUMPLE

6.2.1. Requisitos mínimos para la acreditación de la experiencia CÓDIGOS CONTRATO 1 CÓDIGOS CONTRATO 2 CÓDIGOS CONTRATO 3 CÓDIGOS CONTRATO 4 CÓDIGOS CONTRATO 5 CÓDIGOS CONTRATO 6 CÓDIGOS CONTRATO 7 CÓDIGOS CONTRATO 8 CÓDIGOS CONTRATO 9 CÓDIGOS CONTRATO 10

Se verificará en el RUP del proponente individual o de cada uno de los integrantes
del proponente plural, que cuenta con experiencia en la ejecución de CONTRATOS
identificados hasta el tercer nivel en alguno de los siguientes códigos 721110 /
721111 / 721210 / 721211 / 721212 / 721214 / 721215 / 951215 / 951217 / 951219 /
951220 / 951221 / 951223

72-12-11 72-12-11 72-12-11 72-12-11 72-11-10 72-12-14 72-12-14 72-12-14 72-12-14 CUMPLE

Experiencia certificada en el RUP - N° de referencia del contrato en el RUP 76 70 68 54 70 74 73 77 78 71 CUMPLE
6.2.2. Experiencia Específica Habilitante.

10 CUMPLE CUMPLE

6.2.2. Literal a) SMMLV CONTRATO 1 SMMLV CONTRATO 2 SMMLV CONTRATO 3 SMMLV CONTRATO 4 SMMLV CONTRATO 5 SMMLV CONTRATO 6 SMMLV CONTRATO 7 SMMLV CONTRATO 8 SMMLV CONTRATO 9 SMMLV CONTRATO 10

8.829                                                 3.031                                           5.580                                 -                                                                                5.137                                                   -                                                                            2.706                                                1.602                                                2.119                                            1.687                                               

0
0

10 CUMPLE CUMPLE
6.2.2. Literal b) y c) CONTRATO 1 CONTRATO 2 CONTRATO 3 CONTRATO 4 CONTRATO 5 CONTRATO 6 CONTRATO 7 CONTRATO 8 CONTRATO 9 CONTRATO 10

FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO

13/02/2017 22/09/2014 4/02/2014 4/04/2011 27/04/2016 25/04/2016 29/04/2016 4/05/2016 4/05/2016 25/04/2016

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN

28/02/2019 31/12/2015 19/04/2015 3/09/2012 6/02/2018 27/10/2017 30/01/2018 12/05/2018 31/05/2018 14/12/2017

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE
6.2.2. Literal d) CONTRATO 1 CONTRATO 2 CONTRATO 3 CONTRATO 4 CONTRATO 5 CONTRATO 6 CONTRATO 7 CONTRATO 8 CONTRATO 9 CONTRATO 10
d) Para acreditar esta experiencia, deberá presentar con la propuesta la
certificaciones o actas de entrega y recibo final de obra de cada uno de los
contratos acreditados. 

Certificación Certificación
Certificación, Acta de 

recibo Final
Certificación, Acta de recibo Final Certificación Certificación Certificación Certificación Certificación Certificación CUMPLE

6.2.2. Literal f) y g) CONTRATO 1 CONTRATO 2 CONTRATO 3 CONTRATO 4 CONTRATO 5 CONTRATO 6 CONTRATO 7 CONTRATO 8 CONTRATO 9 CONTRATO 10
f) y g) El Proponente diligenció el FORMATO NO. 15 EXPERIENCIA ESPECÍFICA
HABILITANTE DEL PROPONENTE, firmado por el Representante Legal del proponente 
.

PRESENTA PRESENTA PRESENTA PRESENTA PRESENTA PRESENTA PRESENTA PRESENTA PRESENTA PRESENTA CUMPLE

6.2.4. Reglas para la valoración de la Experiencia Específica Habilitante. CONTRATO 1 CONTRATO 2 CONTRATO 3 CONTRATO 4 CONTRATO 5 CONTRATO 6 CONTRATO 7 CONTRATO 8 CONTRATO 9 CONTRATO 10

a) Cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal deberá acreditar
como mínimo, el 20% de la experiencia específica habilitante solicitada en el
presente numeral.

8.829                                                 3.031                                           5.580                                 -                                                                                5.137                                                   -                                                                            2.706                                                1.602                                                2.119                                            1.687                                               CUMPLE

Aportado por: Aportado por: Aportado por: Aportado por: Aportado por: Aportado por: Aportado por: Aportado por: Aportado por: Aportado por:
Categoría de Ejecución de $10.000.000.000; 1208 SMMLV por Integrante
Categoría de Ejecución de $30.000.000.000; 3623 SMMLV por Integrante

Categoría de Ejecución de $44.000.000.000; 5314 SMMLV por Integrante GUSTAVO ADOLFO TORRES DUARTE
GUSTAVO ADOLFO TORRES 

DUARTE

GUSTAVO ADOLFO 

TORRES DUARTE
GUSTAVO ADOLFO TORRES DUARTE GMP INGENIEROS SAS GMP INGENIEROS SAS GMP INGENIEROS SAS GMP INGENIEROS SAS GMP INGENIEROS SAS GMP INGENIEROS SAS 

CUMPLIMIENTO DE LA CONDICIÓN DEL 

20%

CUMPLIMIENTO DE LA CONDICIÓN 

DEL 20%

Nombre del Integrante N° 1: GUSTAVO ADOLFO TORRES DUARTE CUMPLE CUMPLE

Nombre del Integrante N° 2: GMP INGENIEROS SAS CUMPLE CUMPLE

Nombre del Integrante N° 3: 
Nombre del Integrante N° 4: 
Nombre del Integrante N° 5: 

CUMPLIMIENTO DE LA CONDICIÓN DEL 

40%

CUMPLIMIENTO DE LA CONDICIÓN 

DEL 40%

Nombre del Integrante N° 1: GUSTAVO ADOLFO TORRES DUARTE CUMPLE CUMPLE
Nombre del Integrante N° 2: GMP INGENIEROS SAS 
Nombre del Integrante N° 3: 
Nombre del Integrante N° 4: 
Nombre del Integrante N° 5: 

CONTRATO 1 CONTRATO 2 CONTRATO 3 CONTRATO 4 CONTRATO 5 CONTRATO 6 CONTRATO 7 CONTRATO 8 CONTRATO 9 CONTRATO 10

CALIFICACIÓN
CUMPLE

8.2.2 Experiencia Específica Adicional del Proponente (Máximo 90 puntos): OBJETO CONTRATO 1 OBJETO CONTRATO 2 OBJETO CONTRATO 3 OBJETO CONTRATO 4 OBJETO CONTRATO 5 OBJETO CONTRATO 6 OBJETO CONTRATO 7 OBJETO CONTRATO 8 OBJETO CONTRATO 9 OBJETO CONTRATO 10

El proponente deberá acreditar experiencia en CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN 
DE EDIFICACIONES

Construcción de Planta de Nitrato de 

Calcio II- 100.000 Ton / año 3.87 m2 

Construcción de Waterhouses 3.298 m2 

procesos de construcción de carreteras y 

drenaje (grúa, filtra, presión, calderas y 

subestaciones).

Contrato para el desarrollo de la 

ingeniería detallada , construcción y 

suministro de materiales para una 

bodega de especialidades y Planta de 

Mezclas y Simples 

Instalación de concreto en el 

área del Brownfield Paquete 2 

unidad 137 & 146. Proyecto  

de Expansión de la Refinería de 

Cartagena - 1500

Construcción de Obras Civiles para la Adecuación de las 

estaciones de Rebombeo Chiquillo, Granjita, Porvenir y 

Cusiana Para el Proyecto P 135

Construcción de Obras Civiles Proyecto 

Generación Energía Capacidad de 

Generación de la Planta 16,0MW

(Shelter) Construcción de la Caseta del Chlorinator. 

No.166000 -SC-1036

Servicio de construcción bases equipos, 

subestación eléctrica y demolición edificio 

talleres OPEN C en ABOCOL Cartagena

Servicio de Construcción de las bodegas 

FLIQ, Vereda 7 Trojes, Mosquera – 

Cundinamarca, Planta ABOCOL SA.

Construcción de las aulas y baños del 

centro de atención integral para la 

familia- CAIF en la comuna 3 del 

municipio de Barrancabermeja, 

Santander.

Obras civiles de construcción del Casino 

Balance en la gerencia Refinería de 

Barrancabermeja, pertenecientes al plan 

maestro  de infraestructura de la regional  

Magdalena medio Ecopetrol s.a.

CUMPLE

Requisitos para la acreditación de la experiencia - Numeral 6.2.1. CÓDIGOS CONTRATO 1 CÓDIGOS CONTRATO 2 CÓDIGOS CONTRATO 3 CÓDIGOS CONTRATO 4 CÓDIGOS CONTRATO 5 CÓDIGOS CONTRATO 6 CÓDIGOS CONTRATO 7 CÓDIGOS CONTRATO 8 CÓDIGOS CONTRATO 9 CÓDIGOS CONTRATO 10

Se verificará en el RUP del proponente individual o de cada uno de los integrantes 
del proponente plural, que cuenta con experiencia en la ejecución de CONTRATOS 
identificados hasta el tercer nivel en alguno de los siguientes códigos 721110 / 
721111 / 721210 / 721211 / 721212 / 721214 / 721215 / 951215 / 951217 / 951219 / 
951220 / 951221 / 951223

72-12-10 72-12-10 72-12-15 72-12-15 72-12-10 72-12-15 72-12-10 72-12-10 72-12-10 72-12-10 CUMPLE

Experiencia certificada en el RUP - N° de referencia del contrato en el RUP 8 46 20 42 4 22 17 1 52 49 CUMPLE
Experiencia Específica Habilitante - Numeral 6.2.2. 

10 CUMPLE CUMPLE
Literal b) y c) del Numeral 6.2.2. CONTRATO 1 CONTRATO 2 CONTRATO 3 CONTRATO 4 CONTRATO 5 CONTRATO 6 CONTRATO 7 CONTRATO 8 CONTRATO 9 CONTRATO 10

FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO

1/04/2010 4/01/2016 28/01/2013 23/02/2015 1/11/2006 24/06/2010 17/01/2014 9/04/2007 17/03/2010 14/10/2009

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN

30/07/2011 30/09/2017 30/04/2015 19/09/2015 1/04/2007 6/01/2011 10/10/2014 7/01/2008 5/04/2012 30/07/2010

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE
Literal d) del Numeral 6.2.2. CONTRATO 1 CONTRATO 2 CONTRATO 3 CONTRATO 4 CONTRATO 5 CONTRATO 6 CONTRATO 7 CONTRATO 8 CONTRATO 9 CONTRATO 10

d) Para acreditar esta experiencia, deberá presentar con la propuesta la
certificaciones o actas de entrega y recibo final de obra de cada uno de los
contratos acreditados. 

Certificación Certificación
Certificación, Acta de 

liquidación y Apendix 1

Acta de liquidación final bilateral, certificación 
de experiencia del contratista, contrato y otrosí 

1
Certificación Certificación Certificación Certificación Certificación Certificación CUMPLE

Literal f) y g) del Numeral 6.2.2. CONTRATO 1 CONTRATO 2 CONTRATO 3 CONTRATO 4 CONTRATO 5 CONTRATO 6 CONTRATO 7 CONTRATO 8 CONTRATO 9 CONTRATO 10

f) El Proponente diligenció el FORMATO NO. 16 EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL
DEL PROPONENTE, firmado por el Representante Legal del proponente .

PRESENTA PRESENTA PRESENTA PRESENTA PRESENTA PRESENTA PRESENTA PRESENTA PRESENTA PRESENTA CUMPLE

PUNTAJE
90

Numeral 8.2.2. Experiencia Específica Adicional del Proponente (Máximo 90 puntos) SMMLV CONTRATO 1 SMMLV CONTRATO 2 SMMLV CONTRATO 3 SMMLV CONTRATO 4 SMMLV CONTRATO 5 SMMLV CONTRATO 6 SMMLV CONTRATO 7 SMMLV CONTRATO 8 SMMLV CONTRATO 9 SMMLV CONTRATO 10

-                                                         -                                                   107.157,86                        -                                                                                2.536                                                   2.585                                                                     2.769                                                5.104                                                22.702                                          7.683                                               

SMMLV ACREDITADOS PORCENTAJE PUNTAJE
Categoría de Ejecución de $10.000.000.000
Categoría de Ejecución de $30.000.000.000
Categoría de Ejecución de $44.000.000.000 X 10 CUMPLE 150.538 283,32% 90 90

CONTRATO 1 CONTRATO 2 CONTRATO 3 CONTRATO 4 CONTRATO 5 CONTRATO 6 CONTRATO 7 CONTRATO 8 CONTRATO 9 CONTRATO 10OBSERVACIONES:

Se adjunta certificación. Sin embargo, 

este documento no permite evidenciar la 

información del contratista como es 

requerido en el numeral 6.2.3 de los 

Términos de condiciones contractuales y 

el resuelve NOVENO  de la adenda 3 de 

la invitación N° 008.

Se adjunta certificación. Sin 

embargo, este documento no 

permite evidenciar el valor de la 

construcción como es requerido en 

el literal f del numeral 6.2.4 de los 

Términos de condiciones 

contractuales. (En el documento se 

relaciona el valor en conjunto de 

obra, ingeniería de detalle y 

suministro de material, conforme al 

objeto del contrato ) y el resuelve 

NOVENO  de la adenda 3 de la 

invitación N° 008.

Se registra diferencia entre el 

valor ejecutado certificado y 

el valor ejecutado que se 

presenta en el Acta de 

liquidación. Teniendo en 

cuenta que esta ultima 

corresponde al valor 

registrado en el RUP se, toma 

dicho valor de conformidad a 

lo indicado en el resuelve 

NOVENO  de la adenda 3 de la 

invitación N° 008.

El objeto del contrato no corresponde a lo requerido en 

el numeral 6.2.4 de los Términos de condiciones 

contractuales y a lo indicado en el resuelve NOVENO  de 

la adenda 3 de la invitación N° 008. (El objeto del 

contrato corresponde a adecuación y los TCC 

establecen: "Nota 2: No se tendrá en cuenta la 

experiencia en contratos de adecuación, remodelación, 

mantenimiento, mejoramiento, reparación, 

rehabilitación, terminación o reforzamiento de 

edificaciones")

Adicionalmente se registra diferencia entre el valor 

ejecutado certificado y el valor ejecutado que se 

presenta en el Acta de liquidación. 

La certificación incluye varios proyectos, 

se tiene en cuenta el indicado por el 

proponente en el formato N° 16

Sumatoria en términos de SMMLV de las edificaciones ejecutadas, mediante el
máximo de contratos certificados conforme a la categoría máxima de ejecución,
requisitos establecidos en el numeral 8.2.2. Experiencia Específica Adicional del
Proponente (Máximo 90 puntos)

* La experiencia adquirida en consorcio o unión temporal, será tenida en cuenta de
acuerdo con el porcentaje de participación en el consorcio o unión temporal en la
cual fue adquirida

CATEGORÍA DE EJECUCIÓN NÚMERO DE CONTRATOS SMMLV PARA OBTENCIÓN DE PUNTAJE
12.076
36.227
53.133

Establecer Fecha de Inicio de los contratos.
b) Uno (1) de los contratos relacionados para acreditar la Experiencia Específica
podrá ser anterior al 9 de enero de 1998.
c) Si el proponente relaciona un (1) solo contrato para acreditar la experiencia
solicitada este deberá ser posterior al 9 de enero de 1998, fecha en la cual entró en
vigencia obligatoria la NSR- 1998, y terminadas antes de la fecha de cierre del
presente proceso.

CUMPLE

CUMPLE

ASIGNACIÓN DE PUNTAJE
PROPONENTE GRUPO CATEGORÍA DE EJECUCIÓN

UNIÓN TEMPORAL GMP 1-8-10-15-16-17 44.000.000.000

CATEGORÍA DE EJECUCIÓN Marque con una X NÚMERO DE CONTRATOS PRESENTADOS

Número de Contratos Máximos con los que se puede acreditar la Experiencia
Específica Habilitante.

Categoría de Ejecución de $10.000.000.000 - Máximo 5 Contratos
Categoría de Ejecución de $30.000.000.000 - Máximo 7 Contratos
Categoría de Ejecución de $44.000.000.000 - Máximo 10 Contratos X

EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS
PROPONENTE GRUPO CATEGORÍA DE EJECUCIÓN

UNIÓN TEMPORAL GMP 1-8-10-15-16-17 44.000.000.000

Se adjunta certificación. Sin embargo,

este documento no permite evidenciar el

valor de la construcción como es

requerido en el literal f del numeral 6.2.4

de los Términos de condiciones

contractuales. La Coordinación de la

región suministra la información para

validación de la experiencia.

El contrato no se encuentra clasificado en el RUP de

conformidad a los códigos indicados en el numeral

6.2.1 de los Términos de condiciones contractuales.

Se adjunta certificación. Sin embargo, este documento 

no permite evidenciar el valor de la construcción

como es requerido en el literal f del numeral 6.2.4 de

los Términos de condiciones contractuales. La

Coordinación de la región suministra la información

para validación de la experiencia.

Se adjunta certificación. Sin embargo,

este documento no permite evidenciar

el valor de la construcción como es

requerido en el literal f del numeral

6.2.4 de los Términos de condiciones

contractuales. La Coordinación de la

región suministra la información para

validación de la experiencia.

Se adjunta certificación. Sin embargo,

este documento no permite evidenciar

el valor de la construcción como es

requerido en el literal f del numeral

6.2.4 de los Términos de condiciones

contractuales. La Coordinación de la

región suministra la información para

validación de la experiencia.

Se adjunta certificación. Sin embargo,

este documento no permite

evidenciar el valor de la construcción

como es requerido en el literal f del

numeral 6.2.4 de los Términos de

condiciones contractuales. La

Coordinación de la región suministra

la información para validación de la

experiencia.

Se adjunta certificación. Sin embargo, 

este documento no permite evidenciar 

el valor de la construcción como es 

requerido en el literal f del numeral 

6.2.4 de los Términos de condiciones 

contractuales. La Coordinación de la 

región suministra la información para 

validación de la experiencia.

                                                                                                                - 

OBSERVACIONES:

CUMPLE

Se adjunta certificación y acta de  recibo final, en el que se 

discrimina el ítem de "Mobiliario oficina" y "Muebles tipo 

laboratorio". Sin embargo este documento no es legible 

para identificar el valor de la obra y la dotación como es 

requerido en el literal f del numeral 6.2.4 de los Términos 

de condiciones contractuales.

Cumplimiento de la acreditación del 40% de la Experiencia Esp. Habilitante -
Trabajadores en Condición de Discapacidad

CATEGORÍA 10.000.000.000 (2416 SMMLV por el Integrante que aporte al trabajador) CATEGORÍA 30.000.000.000 (7246 SMMLV por el Integrante que aporte al trabajador) CATEGORÍA 44.000.000.000 ( 10.628 SMMLV por el Integrante que aporte al trabajador)

∑ SMMLV ACREDITADOS POR INTEGRANTE CUMPLIMIENTO DE LA CONDICIÓN DEL 40% ∑ SMMLV ACREDITADOS ∑ SMMLV ACREDITADOS

                                                                                                                -                                                                                                       17.440 
                                                                                                                - 

CUMPLE

                                                                                                                - 
                                                                                                                - 

                                                                                                                -                                                                                                       17.440 

                                                                                                                -                                                                                                       13.251 

Cumplimiento de la acreditación del 20% de la Experiencia Esp. Habilitante:
CATEGORÍA 10.000.000.000 (1208 SMMLV por Integrante) CATEGORÍA 30.000.000.000 (3623 SMMLV por Integrante) CATEGORÍA 44.000.000.000 ( 5314 SMMLV por Integrante)

∑ SMMLV ACREDITADOS POR INTEGRANTE CUMPLIMIENTO DE LA CONDICIÓN DEL 20% ∑ SMMLV ACREDITADOS ∑ SMMLV ACREDITADOS

Categoría de Ejecución de $44.000.000.000 26.567 30.691

Establecer Fecha de Inicio de los contratos.
b) Uno (1) de los contratos relacionados para acreditar la Experiencia Específica
podrá ser anterior al 9 de enero de 1998.
c) Si el proponente relaciona un (1) solo contrato para acreditar la experiencia
solicitada este deberá ser posterior al 9 de enero de 1998, fecha en la cual entró en
vigencia obligatoria la NSR- 1998, y terminadas antes de la fecha de cierre del
presente proceso.

CUMPLE

CUMPLE

Los contratos aportados para cada grupo deberán sumar, en su conjunto, un valor
igual o superior a cero punto cinco (0.5) veces el valor de la categoría de ejecución,
a la cual se presente el proponente expresado en SMMLV a la fecha de su
terminación. 

* La experiencia adquirida en consorcio o unión temporal, será tenida en cuenta de
acuerdo con el porcentaje de participación en el consorcio o unión temporal en la
cual fue adquirida

CATEGORÍA DE EJECUCIÓN NÚMERO DE CONTRATOS PRESENTADOS Sumatoria de SMMLV SMMLV A ACREDITAR

Categoría de Ejecución de $10.000.000.000 6.038
Categoría de Ejecución de $30.000.000.000 18.114

CATEGORÍA DE EJECUCIÓN Marque con una X NÚMERO DE CONTRATOS PRESENTADOS

Número de Contratos Máximos con los que se puede acreditar la Experiencia
Específica Habilitante.

Categoría de Ejecución de $10.000.000.000 - Máximo 5 Contratos
Categoría de Ejecución de $30.000.000.000 - Máximo 7 Contratos
Categoría de Ejecución de $44.000.000.000 - Máximo 10 Contratos X

INVITACIÓN ABIERTA No. 008 FFIE DE 2019

OBJETO: LA CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES QUE HABILITEN PROPONENTES PARA LA SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS DE OBRA QUE COMPRENDAN LA EJECUCIÓN DE DISEÑOS, 
ESTUDIOS TÉCNICOS Y OBRA DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA REQUERIDOS POR EL FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA – FFIE

MATRIZ DE EVALUACIÓN CONDICIONES TÉCNICAS

EXPERIENCIA ESPECÍFICA HABILITANTE DEL PROPONENTE
PROPONENTE 19 GRUPO VALOR DE LA CATEGORÍA DE EJECUCIÓN

UNIÓN TEMPORAL GMP 1-8-10-15-16-17 44.000.000.000

                                                                                                                - 
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PATRIMONIO AUTONOMO DEL FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA – PA
FFIE 
notificacionesjudiciales@ffie.com.co 
gestiondocumental@ffie.com.co 
comunicaciones@ffie.com.co  
E.       S.       D. 

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN. 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114
de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior
de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado especia de URINSA S.A.S., calidad de acredito con el poder
que anexo; en ejercicio del derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia
y con el lleno de los requisitos del Artículo 5 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, y de conformidad con lo normado en el numeral 10 del artículo 78 y en los artículos 96 y 245 del
Código General del Proceso, me permito respetuosamente realizar la petición contenida en el documento adjunto en
formato "PDF".

Se deja constancia que este mensaje se remite a través de la dirección electrónica notificaciones@gha.com.co la
cual se encuentra debidamente inscrita en el Sistema del Registro Nacional de Abogados - SIRNA.

Sin motivo diferente, me suscribo de Ustedes a la espera de una respuesta oportuna, clara y de fondo,

Cordialmente, 
 
 
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D. C. 
T.P. No. 39.116 del C. S. J 
Correo: notificaciones@gha.com.co 

mailto:notificacionesjudiciales@ffie.com.co
mailto:gestiondocumental@ffie.com.co
mailto:comunicaciones@ffie.com.co
mailto:notificaciones@gha.com.co
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CALIFICACIÓN

CUMPLE

6.2. Acreditación de Condiciones Técnicas OBJETO CONTRATO 1 OBJETO CONTRATO 2 OBJETO CONTRATO 3 OBJETO CONTRATO 4 OBJETO CONTRATO 5 OBJETO CONTRATO 6 OBJETO CONTRATO 7 OBJETO CONTRATO 8 OBJETO CONTRATO 9 OBJETO CONTRATO 10

El proponente deberá acreditar experiencia en CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN 
DE EDIFICACIONES

Estudios técnicos, diseño, demolición,  parcial y 

construcción de la infraestructura física de la 

regional Norte de Santander, en predios 

localizados en la calle 2n avenidas 4 y  5 

pescadero, en la ciudad de Cúcuta  

departamento de Norte de Santander.

Construcción de los despachos judiciales de 

Ramiriquí - Boyacá

Construcción y dotación sede 

medicina legal  en  la sede seccional 

Caldas del INML y CF en Manizales 

Etapa 1

Construcción y dotación sede Medicina Legal Noroccidente en el 

municipio de Medellín Departamento de Antioquia. IV Etapa 

Preconstrucción, construcción y post 

construcción parala ampliación de la 

Institución Educativa La Gaitana - Timana, 

Huila

Preconstrucción, construcción y post construcción parala 

ampliación de la Institución Educativa La Unión - Suaza, 

Huila

Preconstrucción, construcción y post 

construcción parala ampliación de la 

Institución Educativa San Lorenzo - Suaza, 

Huila

Preconstrucción, construcción y post 

construcción parala ampliación de la 

Institución Educativa San Miguel - La 

Plata, Huila

Preconstrucción, construcción y post 

construcción parala ampliación de la 

Institución Educativa Naranjal - Timaná, 

Huila

Preconstrucción, construcción y post 

construcción parala ampliación de la 

Institución Educativa Cascajal - Timaná, 

Huila

CUMPLE

6.2.1. Requisitos mínimos para la acreditación de la experiencia CÓDIGOS CONTRATO 1 CÓDIGOS CONTRATO 2 CÓDIGOS CONTRATO 3 CÓDIGOS CONTRATO 4 CÓDIGOS CONTRATO 5 CÓDIGOS CONTRATO 6 CÓDIGOS CONTRATO 7 CÓDIGOS CONTRATO 8 CÓDIGOS CONTRATO 9 CÓDIGOS CONTRATO 10

Se verificará en el RUP del proponente individual o de cada uno de los integrantes
del proponente plural, que cuenta con experiencia en la ejecución de CONTRATOS
identificados hasta el tercer nivel en alguno de los siguientes códigos 721110 /
721111 / 721210 / 721211 / 721212 / 721214 / 721215 / 951215 / 951217 / 951219 /
951220 / 951221 / 951223

72-12-11 72-12-11 72-12-11 72-12-11 72-11-10 72-12-14 72-12-14 72-12-14 72-12-14 CUMPLE

Experiencia certificada en el RUP - N° de referencia del contrato en el RUP 76 70 68 54 70 74 73 77 78 71 CUMPLE
6.2.2. Experiencia Específica Habilitante.

10 CUMPLE CUMPLE

6.2.2. Literal a) SMMLV CONTRATO 1 SMMLV CONTRATO 2 SMMLV CONTRATO 3 SMMLV CONTRATO 4 SMMLV CONTRATO 5 SMMLV CONTRATO 6 SMMLV CONTRATO 7 SMMLV CONTRATO 8 SMMLV CONTRATO 9 SMMLV CONTRATO 10

8.829                                                 3.031                                           5.580                                 -                                                                                5.137                                                   -                                                                            2.706                                                1.602                                                2.119                                            1.687                                               

0
0

10 CUMPLE CUMPLE
6.2.2. Literal b) y c) CONTRATO 1 CONTRATO 2 CONTRATO 3 CONTRATO 4 CONTRATO 5 CONTRATO 6 CONTRATO 7 CONTRATO 8 CONTRATO 9 CONTRATO 10

FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO

13/02/2017 22/09/2014 4/02/2014 4/04/2011 27/04/2016 25/04/2016 29/04/2016 4/05/2016 4/05/2016 25/04/2016

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN

28/02/2019 31/12/2015 19/04/2015 3/09/2012 6/02/2018 27/10/2017 30/01/2018 12/05/2018 31/05/2018 14/12/2017

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE
6.2.2. Literal d) CONTRATO 1 CONTRATO 2 CONTRATO 3 CONTRATO 4 CONTRATO 5 CONTRATO 6 CONTRATO 7 CONTRATO 8 CONTRATO 9 CONTRATO 10
d) Para acreditar esta experiencia, deberá presentar con la propuesta la
certificaciones o actas de entrega y recibo final de obra de cada uno de los
contratos acreditados. 

Certificación Certificación
Certificación, Acta de 

recibo Final
Certificación, Acta de recibo Final Certificación Certificación Certificación Certificación Certificación Certificación CUMPLE

6.2.2. Literal f) y g) CONTRATO 1 CONTRATO 2 CONTRATO 3 CONTRATO 4 CONTRATO 5 CONTRATO 6 CONTRATO 7 CONTRATO 8 CONTRATO 9 CONTRATO 10
f) y g) El Proponente diligenció el FORMATO NO. 15 EXPERIENCIA ESPECÍFICA
HABILITANTE DEL PROPONENTE, firmado por el Representante Legal del proponente 
.

PRESENTA PRESENTA PRESENTA PRESENTA PRESENTA PRESENTA PRESENTA PRESENTA PRESENTA PRESENTA CUMPLE

6.2.4. Reglas para la valoración de la Experiencia Específica Habilitante. CONTRATO 1 CONTRATO 2 CONTRATO 3 CONTRATO 4 CONTRATO 5 CONTRATO 6 CONTRATO 7 CONTRATO 8 CONTRATO 9 CONTRATO 10

a) Cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal deberá acreditar
como mínimo, el 20% de la experiencia específica habilitante solicitada en el
presente numeral.

8.829                                                 3.031                                           5.580                                 -                                                                                5.137                                                   -                                                                            2.706                                                1.602                                                2.119                                            1.687                                               CUMPLE

Aportado por: Aportado por: Aportado por: Aportado por: Aportado por: Aportado por: Aportado por: Aportado por: Aportado por: Aportado por:
Categoría de Ejecución de $10.000.000.000; 1208 SMMLV por Integrante
Categoría de Ejecución de $30.000.000.000; 3623 SMMLV por Integrante

Categoría de Ejecución de $44.000.000.000; 5314 SMMLV por Integrante GUSTAVO ADOLFO TORRES DUARTE
GUSTAVO ADOLFO TORRES 

DUARTE

GUSTAVO ADOLFO 

TORRES DUARTE
GUSTAVO ADOLFO TORRES DUARTE GMP INGENIEROS SAS GMP INGENIEROS SAS GMP INGENIEROS SAS GMP INGENIEROS SAS GMP INGENIEROS SAS GMP INGENIEROS SAS 

CUMPLIMIENTO DE LA CONDICIÓN DEL 

20%

CUMPLIMIENTO DE LA CONDICIÓN 

DEL 20%

Nombre del Integrante N° 1: GUSTAVO ADOLFO TORRES DUARTE CUMPLE CUMPLE

Nombre del Integrante N° 2: GMP INGENIEROS SAS CUMPLE CUMPLE

Nombre del Integrante N° 3: 
Nombre del Integrante N° 4: 
Nombre del Integrante N° 5: 

CUMPLIMIENTO DE LA CONDICIÓN DEL 

40%

CUMPLIMIENTO DE LA CONDICIÓN 

DEL 40%

Nombre del Integrante N° 1: GUSTAVO ADOLFO TORRES DUARTE CUMPLE CUMPLE
Nombre del Integrante N° 2: GMP INGENIEROS SAS 
Nombre del Integrante N° 3: 
Nombre del Integrante N° 4: 
Nombre del Integrante N° 5: 

CONTRATO 1 CONTRATO 2 CONTRATO 3 CONTRATO 4 CONTRATO 5 CONTRATO 6 CONTRATO 7 CONTRATO 8 CONTRATO 9 CONTRATO 10

CALIFICACIÓN
CUMPLE

8.2.2 Experiencia Específica Adicional del Proponente (Máximo 90 puntos): OBJETO CONTRATO 1 OBJETO CONTRATO 2 OBJETO CONTRATO 3 OBJETO CONTRATO 4 OBJETO CONTRATO 5 OBJETO CONTRATO 6 OBJETO CONTRATO 7 OBJETO CONTRATO 8 OBJETO CONTRATO 9 OBJETO CONTRATO 10

El proponente deberá acreditar experiencia en CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN 
DE EDIFICACIONES

Construcción de Planta de Nitrato de 

Calcio II- 100.000 Ton / año 3.87 m2 

Construcción de Waterhouses 3.298 m2 

procesos de construcción de carreteras y 

drenaje (grúa, filtra, presión, calderas y 

subestaciones).

Contrato para el desarrollo de la 

ingeniería detallada , construcción y 

suministro de materiales para una 

bodega de especialidades y Planta de 

Mezclas y Simples 

Instalación de concreto en el 

área del Brownfield Paquete 2 

unidad 137 & 146. Proyecto  

de Expansión de la Refinería de 

Cartagena - 1500

Construcción de Obras Civiles para la Adecuación de las 

estaciones de Rebombeo Chiquillo, Granjita, Porvenir y 

Cusiana Para el Proyecto P 135

Construcción de Obras Civiles Proyecto 

Generación Energía Capacidad de 

Generación de la Planta 16,0MW

(Shelter) Construcción de la Caseta del Chlorinator. 

No.166000 -SC-1036

Servicio de construcción bases equipos, 

subestación eléctrica y demolición edificio 

talleres OPEN C en ABOCOL Cartagena

Servicio de Construcción de las bodegas 

FLIQ, Vereda 7 Trojes, Mosquera – 

Cundinamarca, Planta ABOCOL SA.

Construcción de las aulas y baños del 

centro de atención integral para la 

familia- CAIF en la comuna 3 del 

municipio de Barrancabermeja, 

Santander.

Obras civiles de construcción del Casino 

Balance en la gerencia Refinería de 

Barrancabermeja, pertenecientes al plan 

maestro  de infraestructura de la regional  

Magdalena medio Ecopetrol s.a.

CUMPLE

Requisitos para la acreditación de la experiencia - Numeral 6.2.1. CÓDIGOS CONTRATO 1 CÓDIGOS CONTRATO 2 CÓDIGOS CONTRATO 3 CÓDIGOS CONTRATO 4 CÓDIGOS CONTRATO 5 CÓDIGOS CONTRATO 6 CÓDIGOS CONTRATO 7 CÓDIGOS CONTRATO 8 CÓDIGOS CONTRATO 9 CÓDIGOS CONTRATO 10

Se verificará en el RUP del proponente individual o de cada uno de los integrantes 
del proponente plural, que cuenta con experiencia en la ejecución de CONTRATOS 
identificados hasta el tercer nivel en alguno de los siguientes códigos 721110 / 
721111 / 721210 / 721211 / 721212 / 721214 / 721215 / 951215 / 951217 / 951219 / 
951220 / 951221 / 951223

72-12-10 72-12-10 72-12-15 72-12-15 72-12-10 72-12-15 72-12-10 72-12-10 72-12-10 72-12-10 CUMPLE

Experiencia certificada en el RUP - N° de referencia del contrato en el RUP 8 46 20 42 4 22 17 1 52 49 CUMPLE
Experiencia Específica Habilitante - Numeral 6.2.2. 

10 CUMPLE CUMPLE
Literal b) y c) del Numeral 6.2.2. CONTRATO 1 CONTRATO 2 CONTRATO 3 CONTRATO 4 CONTRATO 5 CONTRATO 6 CONTRATO 7 CONTRATO 8 CONTRATO 9 CONTRATO 10

FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO

1/04/2010 4/01/2016 28/01/2013 23/02/2015 1/11/2006 24/06/2010 17/01/2014 9/04/2007 17/03/2010 14/10/2009

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN

30/07/2011 30/09/2017 30/04/2015 19/09/2015 1/04/2007 6/01/2011 10/10/2014 7/01/2008 5/04/2012 30/07/2010

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE
Literal d) del Numeral 6.2.2. CONTRATO 1 CONTRATO 2 CONTRATO 3 CONTRATO 4 CONTRATO 5 CONTRATO 6 CONTRATO 7 CONTRATO 8 CONTRATO 9 CONTRATO 10

d) Para acreditar esta experiencia, deberá presentar con la propuesta la
certificaciones o actas de entrega y recibo final de obra de cada uno de los
contratos acreditados. 

Certificación Certificación
Certificación, Acta de 

liquidación y Apendix 1

Acta de liquidación final bilateral, certificación 
de experiencia del contratista, contrato y otrosí 

1
Certificación Certificación Certificación Certificación Certificación Certificación CUMPLE

Literal f) y g) del Numeral 6.2.2. CONTRATO 1 CONTRATO 2 CONTRATO 3 CONTRATO 4 CONTRATO 5 CONTRATO 6 CONTRATO 7 CONTRATO 8 CONTRATO 9 CONTRATO 10

f) El Proponente diligenció el FORMATO NO. 16 EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL
DEL PROPONENTE, firmado por el Representante Legal del proponente .

PRESENTA PRESENTA PRESENTA PRESENTA PRESENTA PRESENTA PRESENTA PRESENTA PRESENTA PRESENTA CUMPLE

PUNTAJE
90

Numeral 8.2.2. Experiencia Específica Adicional del Proponente (Máximo 90 puntos) SMMLV CONTRATO 1 SMMLV CONTRATO 2 SMMLV CONTRATO 3 SMMLV CONTRATO 4 SMMLV CONTRATO 5 SMMLV CONTRATO 6 SMMLV CONTRATO 7 SMMLV CONTRATO 8 SMMLV CONTRATO 9 SMMLV CONTRATO 10

-                                                         -                                                   107.157,86                        -                                                                                2.536                                                   2.585                                                                     2.769                                                5.104                                                22.702                                          7.683                                               

SMMLV ACREDITADOS PORCENTAJE PUNTAJE
Categoría de Ejecución de $10.000.000.000
Categoría de Ejecución de $30.000.000.000
Categoría de Ejecución de $44.000.000.000 X 10 CUMPLE 150.538 283,32% 90 90

CONTRATO 1 CONTRATO 2 CONTRATO 3 CONTRATO 4 CONTRATO 5 CONTRATO 6 CONTRATO 7 CONTRATO 8 CONTRATO 9 CONTRATO 10OBSERVACIONES:

Se adjunta certificación. Sin embargo, 

este documento no permite evidenciar la 

información del contratista como es 

requerido en el numeral 6.2.3 de los 

Términos de condiciones contractuales y 

el resuelve NOVENO  de la adenda 3 de 

la invitación N° 008.

Se adjunta certificación. Sin 

embargo, este documento no 

permite evidenciar el valor de la 

construcción como es requerido en 

el literal f del numeral 6.2.4 de los 

Términos de condiciones 

contractuales. (En el documento se 

relaciona el valor en conjunto de 

obra, ingeniería de detalle y 

suministro de material, conforme al 

objeto del contrato ) y el resuelve 

NOVENO  de la adenda 3 de la 

invitación N° 008.

Se registra diferencia entre el 

valor ejecutado certificado y 

el valor ejecutado que se 

presenta en el Acta de 

liquidación. Teniendo en 

cuenta que esta ultima 

corresponde al valor 

registrado en el RUP se, toma 

dicho valor de conformidad a 

lo indicado en el resuelve 

NOVENO  de la adenda 3 de la 

invitación N° 008.

El objeto del contrato no corresponde a lo requerido en 

el numeral 6.2.4 de los Términos de condiciones 

contractuales y a lo indicado en el resuelve NOVENO  de 

la adenda 3 de la invitación N° 008. (El objeto del 

contrato corresponde a adecuación y los TCC 

establecen: "Nota 2: No se tendrá en cuenta la 

experiencia en contratos de adecuación, remodelación, 

mantenimiento, mejoramiento, reparación, 

rehabilitación, terminación o reforzamiento de 

edificaciones")

Adicionalmente se registra diferencia entre el valor 

ejecutado certificado y el valor ejecutado que se 

presenta en el Acta de liquidación. 

La certificación incluye varios proyectos, 

se tiene en cuenta el indicado por el 

proponente en el formato N° 16

Sumatoria en términos de SMMLV de las edificaciones ejecutadas, mediante el
máximo de contratos certificados conforme a la categoría máxima de ejecución,
requisitos establecidos en el numeral 8.2.2. Experiencia Específica Adicional del
Proponente (Máximo 90 puntos)

* La experiencia adquirida en consorcio o unión temporal, será tenida en cuenta de
acuerdo con el porcentaje de participación en el consorcio o unión temporal en la
cual fue adquirida

CATEGORÍA DE EJECUCIÓN NÚMERO DE CONTRATOS SMMLV PARA OBTENCIÓN DE PUNTAJE
12.076
36.227
53.133

Establecer Fecha de Inicio de los contratos.
b) Uno (1) de los contratos relacionados para acreditar la Experiencia Específica
podrá ser anterior al 9 de enero de 1998.
c) Si el proponente relaciona un (1) solo contrato para acreditar la experiencia
solicitada este deberá ser posterior al 9 de enero de 1998, fecha en la cual entró en
vigencia obligatoria la NSR- 1998, y terminadas antes de la fecha de cierre del
presente proceso.

CUMPLE

CUMPLE

ASIGNACIÓN DE PUNTAJE
PROPONENTE GRUPO CATEGORÍA DE EJECUCIÓN

UNIÓN TEMPORAL GMP 1-8-10-15-16-17 44.000.000.000

CATEGORÍA DE EJECUCIÓN Marque con una X NÚMERO DE CONTRATOS PRESENTADOS

Número de Contratos Máximos con los que se puede acreditar la Experiencia
Específica Habilitante.

Categoría de Ejecución de $10.000.000.000 - Máximo 5 Contratos
Categoría de Ejecución de $30.000.000.000 - Máximo 7 Contratos
Categoría de Ejecución de $44.000.000.000 - Máximo 10 Contratos X

EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS
PROPONENTE GRUPO CATEGORÍA DE EJECUCIÓN

UNIÓN TEMPORAL GMP 1-8-10-15-16-17 44.000.000.000

Se adjunta certificación. Sin embargo,

este documento no permite evidenciar el

valor de la construcción como es

requerido en el literal f del numeral 6.2.4

de los Términos de condiciones

contractuales. La Coordinación de la

región suministra la información para

validación de la experiencia.

El contrato no se encuentra clasificado en el RUP de

conformidad a los códigos indicados en el numeral

6.2.1 de los Términos de condiciones contractuales.

Se adjunta certificación. Sin embargo, este documento 

no permite evidenciar el valor de la construcción

como es requerido en el literal f del numeral 6.2.4 de

los Términos de condiciones contractuales. La

Coordinación de la región suministra la información

para validación de la experiencia.

Se adjunta certificación. Sin embargo,

este documento no permite evidenciar

el valor de la construcción como es

requerido en el literal f del numeral

6.2.4 de los Términos de condiciones

contractuales. La Coordinación de la

región suministra la información para

validación de la experiencia.

Se adjunta certificación. Sin embargo,

este documento no permite evidenciar

el valor de la construcción como es

requerido en el literal f del numeral

6.2.4 de los Términos de condiciones

contractuales. La Coordinación de la

región suministra la información para

validación de la experiencia.

Se adjunta certificación. Sin embargo,

este documento no permite

evidenciar el valor de la construcción

como es requerido en el literal f del

numeral 6.2.4 de los Términos de

condiciones contractuales. La

Coordinación de la región suministra

la información para validación de la

experiencia.

Se adjunta certificación. Sin embargo, 

este documento no permite evidenciar 

el valor de la construcción como es 

requerido en el literal f del numeral 

6.2.4 de los Términos de condiciones 

contractuales. La Coordinación de la 

región suministra la información para 

validación de la experiencia.

                                                                                                                - 

OBSERVACIONES:

CUMPLE

Se adjunta certificación y acta de  recibo final, en el que se 

discrimina el ítem de "Mobiliario oficina" y "Muebles tipo 

laboratorio". Sin embargo este documento no es legible 

para identificar el valor de la obra y la dotación como es 

requerido en el literal f del numeral 6.2.4 de los Términos 

de condiciones contractuales.

Cumplimiento de la acreditación del 40% de la Experiencia Esp. Habilitante -
Trabajadores en Condición de Discapacidad

CATEGORÍA 10.000.000.000 (2416 SMMLV por el Integrante que aporte al trabajador) CATEGORÍA 30.000.000.000 (7246 SMMLV por el Integrante que aporte al trabajador) CATEGORÍA 44.000.000.000 ( 10.628 SMMLV por el Integrante que aporte al trabajador)

∑ SMMLV ACREDITADOS POR INTEGRANTE CUMPLIMIENTO DE LA CONDICIÓN DEL 40% ∑ SMMLV ACREDITADOS ∑ SMMLV ACREDITADOS

                                                                                                                -                                                                                                       17.440 
                                                                                                                - 

CUMPLE

                                                                                                                - 
                                                                                                                - 

                                                                                                                -                                                                                                       17.440 

                                                                                                                -                                                                                                       13.251 

Cumplimiento de la acreditación del 20% de la Experiencia Esp. Habilitante:
CATEGORÍA 10.000.000.000 (1208 SMMLV por Integrante) CATEGORÍA 30.000.000.000 (3623 SMMLV por Integrante) CATEGORÍA 44.000.000.000 ( 5314 SMMLV por Integrante)

∑ SMMLV ACREDITADOS POR INTEGRANTE CUMPLIMIENTO DE LA CONDICIÓN DEL 20% ∑ SMMLV ACREDITADOS ∑ SMMLV ACREDITADOS

Categoría de Ejecución de $44.000.000.000 26.567 30.691

Establecer Fecha de Inicio de los contratos.
b) Uno (1) de los contratos relacionados para acreditar la Experiencia Específica
podrá ser anterior al 9 de enero de 1998.
c) Si el proponente relaciona un (1) solo contrato para acreditar la experiencia
solicitada este deberá ser posterior al 9 de enero de 1998, fecha en la cual entró en
vigencia obligatoria la NSR- 1998, y terminadas antes de la fecha de cierre del
presente proceso.

CUMPLE

CUMPLE

Los contratos aportados para cada grupo deberán sumar, en su conjunto, un valor
igual o superior a cero punto cinco (0.5) veces el valor de la categoría de ejecución,
a la cual se presente el proponente expresado en SMMLV a la fecha de su
terminación. 

* La experiencia adquirida en consorcio o unión temporal, será tenida en cuenta de
acuerdo con el porcentaje de participación en el consorcio o unión temporal en la
cual fue adquirida

CATEGORÍA DE EJECUCIÓN NÚMERO DE CONTRATOS PRESENTADOS Sumatoria de SMMLV SMMLV A ACREDITAR

Categoría de Ejecución de $10.000.000.000 6.038
Categoría de Ejecución de $30.000.000.000 18.114

CATEGORÍA DE EJECUCIÓN Marque con una X NÚMERO DE CONTRATOS PRESENTADOS

Número de Contratos Máximos con los que se puede acreditar la Experiencia
Específica Habilitante.

Categoría de Ejecución de $10.000.000.000 - Máximo 5 Contratos
Categoría de Ejecución de $30.000.000.000 - Máximo 7 Contratos
Categoría de Ejecución de $44.000.000.000 - Máximo 10 Contratos X

INVITACIÓN ABIERTA No. 008 FFIE DE 2019

OBJETO: LA CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES QUE HABILITEN PROPONENTES PARA LA SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS DE OBRA QUE COMPRENDAN LA EJECUCIÓN DE DISEÑOS, 
ESTUDIOS TÉCNICOS Y OBRA DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA REQUERIDOS POR EL FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA – FFIE

MATRIZ DE EVALUACIÓN CONDICIONES TÉCNICAS

EXPERIENCIA ESPECÍFICA HABILITANTE DEL PROPONENTE
PROPONENTE 19 GRUPO VALOR DE LA CATEGORÍA DE EJECUCIÓN

UNIÓN TEMPORAL GMP 1-8-10-15-16-17 44.000.000.000

                                                                                                                - 



 

 

 

 

 



 


